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•  ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, a los      seis
días del mes de junio del año dos mil tres, siendo
las  veinte  y  treinta  horas,  se  reúne  la  Junta
Departamental  de  San  José,  en  sesión
EXTRAORDINARIA,  bajo  la  presidencia  del  señor
edil

Alexis Bonnahón
Presidente

y con la asistencia de las señoras edilas: Rossana
Reyes, Mirta Mascheroni, Rita Quevedo, María Luz
Besio, Norma Stéfano y los señores ediles José Luis
Falero,  Alfredo  Ciriani,  Fredy  Fabre,  José  Pedro
Sfeir,  Rubén Bacigalupe, Álvaro Pianzzola, Andrés
Pintaluba, Daniel Bentancor, Gonzalo Geribón, Juan
Rodino, Elzeario Boix, Juan Echegorri, Juan Carlos
Alfaro,  Washington  Miranda,  Horacio  González,
Oscar  Ostazo,  Luis  Canale  (suplente)  y  Pedro
Zamora (suplente).

Faltan,  sin  aviso,  los  señores  ediles  Nelson
Hernández y Carlos Rodríguez.

Falta,  con   aviso,  las  señoras  edilas  Reina
Martínez y Silvia Cabrera y los señores ediles Jesús
Pérez, Hugo Poggio, Heber Berto, Yarwynn Silveira
y Danilo Vassallo

Falta,  en uso de licencia,  el  señor  edil  Erwin
Klaassen.

Actúan en Secretaría las señoras Norma G. de
Noya  y  Sofía  Belsterli,  como  Secretaria  y
Prosecretaria, respectivamente.

Taquígrafa: Claudia Betancor.

Responsable  de  Compaginación:  Claudia
Betancor.

Esta convocatoria  corresponde al  Repartido Nº
144/03.

SEÑOR PRESIDENTE- Habiendo número en Sala,
comienza la sesión.

(Es la hora 20.30)

• ASUNTOS A TRATAR

Pasamos  al  único  capítulo  del  Orden  del  Día:
Asuntos a Tratar.

 Por Secretaría, se dará lectura al primer punto.

(Se lee:)

“Acta  No.136  de  la  Sesión  Extraordinaria  del  día
30/04/03,  Actas Nos.  137  y  138  de  las  Sesiones
Ordinaria  y  Extraordinaria  del  día  05/05/03,
respectivamente,  Acta  No.139  de  la  Sesión
Extraordinaria  del  día  07/05/03,  Actas  Nos.140  y
141 de las Sesiones Ordinaria y Extraordinaria del
día  19/05/03  y  Acta  No.142  de  la  Sesión
Extraordinaria del día 26/05/03”.

SEÑOR PRESIDENTE.-  Se  somete  a  votación  el
Acta  N°  136.  Quienes  estén  por  la  afirmativa,
sírvanse expresarlo.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Actas Nos. 137 y 138. 

(Se votan:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Acta N° 139.

(Se vota:)

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Actas Nos: 140 y 141.

(Se votan:)

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Acta N° 142.

(Se vota:)

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Por Secretaría se dará lectura al segundo punto
del Orden del Día.

(Se lee:)

“Informe de la Comisión de Legislación y Asuntos
Laborales  en el  Oficio No.2064/03,  enviado por la
Intendencia  Municipal,  solicitando  anuencia  para
declarar de interés Departamental, Categoría “C”, el
acto de homenaje con motivo de la conmemoración
del  centenario  del  local  Escolar,  donde  funcionan
las  Escuelas  No.46  de  2°  Grado  “Dr.Evaristo
G.Ciganda” y No.105 de 1er.Grado ‘Orestes Araujo’”

SEÑOR PRESIDENTE.-  Se  somete  a  votación  el
informe  de  la  Comisión  de  Legislación.  Quienes
estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.

(Se vota:)

26 en 26.Afirmativa. UNANIMIDAD.

Por Secretaría se dará lectura al tercer punto del
Orden del Día.

(Se lee:)

“Moción presentada por los señores coordinadores
de  Bancada,  para  considerar  los  informes  de
Comisiones  Asesoras que figuran en el  Repartido
No.143 con los números:- 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26,
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36”.

SEÑOR OSCAR OSTAZO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la palabra el  señor
edil.
SEÑOR  OSCAR  OSTAZO.-  Señor  Presidente:
sugiero que solamente se mencione el número del
informe- que, en este caso, sería el número cuatro,
luego el quinto y los siguientes- y  no se dé lectura a
cada uno de ellos,  porque ya los conocemos;  así
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que no es necesario  que la señora Secretaria nos
dé más información.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.-  Se  somete  a  votación  la
moción del señor edil Ostazo con relación a que se
suprima la lectura. Quienes estén por la afirmativa,
sírvanse expresarlo.

(Se vota:)

24 en 26.Afirmativa. MAYORÍA

SEÑOR PRESIDENTE.- A continuación, se pasan a
votar  los  informes  y  se  nombrará  solamente  el
número con el que figuran en el Orden del Día.

Punto N° 4.

(Se vota:)

25 en 26. Afirmativa. MAYORÍA.

Punto N° 5.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 6.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 7.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 8.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 9.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 10.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 11 .

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 12.

(Se vota:)
25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 13 .

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 14.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 15 .

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 16.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 17.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 18.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 19.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 20.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 21.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

A continuación, para considerar el Punto N° 22,
quiero aclarar que primero se pondrá a votación el
informe de la  Comisión de Legislación  y luego se
someterá a votación, en general y en particular, el
correspondiente proyecto de decreto. 

Se somete a votación el informe de la Comisión
de Legislación que figura con el Punto N° 22.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

(Texto del proyecto de decreto cuya lectura se
suprimió)

“LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

1) Modifícase  el  artículo  23  del  Decreto  N°
2.189 en la redacción dada por el artículo 2
del  Decreto  N°  2.398,  el  que  quedará
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redactado  de  la  siguiente  manera:  ‘La
primera  infracción  será  sancionada  con
una  multa  equivalente  al  valor  de  4  UR
(cuatro unidades reajustables). La segunda
y  siguientes  infracciones,  serán
sancionadas con el incremento de la multa
que puede llegar hasta el máximo legal y el
retiro, por el personal de la Intendencia, de
la  mercadería  u  otros  elementos  que
ocupen las aceras, cuyo reintegro se hará
a  sus  propietarios,  una  vez  abonada  la
multa correspondiente.

2) Comuníquese, publíquese, etcétera.
Elzeario Boix, Nelson Hernández, Daniel Bentancor
y Reina Martínez.”
SEÑOR PRESIDENTE.- Se somete a votación, en
general, el proyecto de decreto.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

A  continuación,  se  somete  a  votación  en
particular.

Artículo  1°).  Quienes  estén  por  la  afirmativa,
sírvanse expresarlo.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

El Artículo 2°) es de orden; queda aprobado, en
general y en particular, este proyecto de decreto.

Punto N° 23.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 24.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 25.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 26.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 27.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 28.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 29.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 30 .

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 31.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 32 .

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 33.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 34.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD
Punto N° 35.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Punto N° 36.

(Se vota:)

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

• SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.- Agotado el tratamiento del
Orden del Día, se levanta la sesión.

(Es la hora 20.45)

Alexis Bonnahón
Presidente

Norma García de Noya
Secretaria
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